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Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del acuerdo de iniciación recaído en el expediente sanciona-
dor núm. 196/05; incoado a Carne y Embutidos Montesierra,
S.L., con domicilio últimamente conocido en Avda. de Genil,
s/n de Ecija (Sevilla), significándole que en la Delegación Pro-
vincial de Salud de Sevilla ubicada en C/ Luis Montoto, núm.
87, planta 1.ª se encuentra a su disposición el expediente san-
cionador núm. 196/05, en el que ha recaído el acuerdo de
iniciación y dispondrá de un plazo de 15 días para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones oportunas,
y para proponer las pruebas que convengan a su derecho. De
conformidad con lo establecido en el art 42 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para resol-
ver este expediente es de seis meses contados a partir de la
fecha de iniciación del mismo, transcurridos los cuales se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento según lo dispuesto en
el art. 44 de la citada norma legal.

Insértese para su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace pú-
blica la resolución de archivo recaída en el expediente
sancionador núm. 231/04.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto la noti-
ficación de la Resolución de Archivo recaída en el expediente

sancionador núm. 231/04; incoado a don Domingo Sicilia
Castro y don José Ortiga Martínez, con domicilio últimamente
conocido en Avda. Reina Mercedes, núm. 21-4.º D en Sevilla,
significándole que contra esta resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante la
Dirección General de Salud Pública y Participación de la Con-
sejería de Salud de Sevilla, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la presente notificación, de conformi-
dad con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14 de enero de 1999)
en relación con lo dispuesto en los artículos 107 y 114 del
citado texto legal en la redacción dada por la Ley 4/1999.

Insértese para su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican resoluciones recaídas en proce-
dimientos sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13 planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instru-
ye; significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. expte. Notificado/a Ultimo domicilio Trámite que se notifica
133/04 Don Antonio A. Robles Navarro Solana de la Mora s/n; Cogollos Vega (Granada) Resolución

52/05 Doña Justa Montes Clemot C/ Valladolid, 11, La Zubia (Granada) Resolución

Granada, 2 de noviembre de 2005.- La Delegada, Celia Gómez González.
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RESOLUCION de 18 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que da trámite de
audiencia pública en la elaboración del proyecto de
Decreto por el que se establece el currículo del nivel
básico de las enseñanzas especializadas de idiomas de
las Escuelas Oficiales de Idiomas de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en  el artículo 24.1,c) de
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por la
presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública,  para general conocimiento, en el proyecto de Decreto
mencionado en plazo de quince días hábiles.

Se comunica que el citado proyecto de Decreto se puede
consultar en la página Web de la Consejería de Educación en la
dirección electrónica www.ced.junta-andalucia.es, o en las de-
pendencias del Servicio de Legislación, Recursos y Relaciones
con la Administración de Justicia de esta Secretaría General Téc-
nica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio Torretriana, plan-
ta baja (Sevilla).

Sevilla, 18 de noviembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.
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RESOLUCION de 10 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de noviembre y
el art. 24.1 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm.
20 de 16 de febrero de 2002) dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de
Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y documen-
tos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro del
procedimiento.

Expte.: 246, 247 y 248/04 doña M.ª Carmen Delgado
Moreno. Que en relación con el expediente de protección abier-
to a las menores M. C., A. y L. G. D., se acuerda, con fecha
9 de noviembre de 2005, notificar Acuerdo de Inicio del Pro-
cedimiento para el Acogimiento Familiar Permanente respec-
to a las mencionadas menores, pudiendo presentar alegacio-
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nes y documentos que estime conveniente en el plazo de
quince días hábiles.

Granada, 10 de noviembore de 2005.- La Secretaria
General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92 de 26 de nnoviembre y
el art. 24.1 del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régi-
men de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm.
20 de 16 de febrero de 2002) dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber
al mismo que podrá comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de
Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y documen-
tos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro del
procedimiento.

Expte.: 246, 247 y 248/04 don José García Prieto. Que en
relación con el expediente de protección abierto a las menores
M.C., A. y L. G. D., se acuerda, con fecha 9 de noviembre de
2005, notificar Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el
Acogimiento Familiar Permanente, respecto a las menciona-
das menores, pudiendo presentar alegaciones y documentos
que estime conveniente en el plazo de quince días hábiles.

Granada, 10 de noviembre de 2005.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, contra este
acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone el apartado 6
del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Expte.: 132/05. Que con fecha 9 de noviembre de 2005,
se ha dictado Acuerdo de Ampliación del plazo de Resolución
del Procedimiento de Desamparo, respecto de la menor P. M.
H. nacida el día 10.8.89, hija de Yolanda Moya Hernández.

Granada, 11 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto 42/2002,
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa (BOJA núm. 20 del 16.2.2002), por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro,
podrán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial

para la Igualdad y Bienestar Social, calle Ancha de Gracia, 6, en
Granada, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado/a: Antonio Carmona Alcalá
Núm. Expte.: 207/05
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Des-
amparo al menor (A. M. C. P.)
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día si-
guiente a la fecha de notificación de este acuerdo de iniciación.

Granada, 17 de noviembre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada,
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime conveniente y
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 38/05, que con fecha 16 de noviembre de 2005,
se ha dictado Resolución de Constitución de Acogimiento Fa-
miliar Preadoptivo, respecto del menor recién nacido, nacido
el día 27.2.05, hijo de Sinorina Marioara Munteanu, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Granada, 17 de noviembre de 2005.- La Secretaria Gene-
ral, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común y
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme al
art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este
organismo, sito en C/ Ancha de Gracia núm. 6 de Granada,
desde la notificación de esta resolución, a fin de poder presen-
tar las alegaciones y documentos que estime conveniente y
conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 109/05, que con fecha 16 de noviembre de 2005,
se ha dictado Resolución de ratificación de desamparo y aco-
gimiento residencial. Acuerdo de inicio del procedimiento de
acogimiento familiar preadoptivo (judicial) con familia ajena,
respecto de la menor recién nacida, nacida el día 2.7.05, hija
de Isabel Fajardo Carmona, pudiendo formular reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 17 de noviembre de 2005.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.


